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INTRODUCCIÓN 


En esta última fase de auditoría gubernamental con enfoque integral, la Contraloría Departamental de Bolívar verifica si la administración de la 
 ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI -ha corregido las deficiencias u observaciones detectadas por  la Contraloría Departamental de Bolívar, en la auditoria gubernamental con enfoque integral realizada a dicha entidad y ha dado cumplimiento al Plan de Mejoramiento suscrito por la administración de la entidad.

La comisión verificará que la entidad no haya utilizado recursos o incurrido en costos exagerados o haya descuidado otras actividades u operaciones importantes dentro de la entidad para solucionar las deficiencias detectadas.

El seguimiento se efectuó sobre todas y cada una de las observaciones presentadas en el informe de auditoría practicada y sobre las acciones adelantadas por la entidad, tendientes a dar cumplimiento al Plan de Mejoramiento.

























CARTA DE CONCLUSIONES


Cartagena, octubre de 2013
Doctor
FELICIDAD RODRÍGUEZ OROZCO
Gerente
ESE Hospital local San José 
Achí -Bolívar-

Cordial saludo

La Contraloría Departamental de Bolívar, con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 272 de la Constitución Política, practicó auditoria Gubernamental con Enfoque Integral modalidad Seguimiento al Plan de mejoramiento suscrito por la La ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI con el propósito de determinar el cumplimiento y la efectividad de las acciones y metas establecidas en dicho Plan presentado a la Contraloría Departamental de Bolívar el 14 de noviembre  de 2012, como consecuencia de la auditoria gubernamental con enfoque integral línea contratación, efectuada para la vigencia fiscal correspondiente al primer semestre de  2012.

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría Departamental de Bolívar.

La responsabilidad de la Contraloría Departamental de Bolívar consiste en producir un informe integral que contenga el concepto sobre el cumplimiento y efectividad del Plan de Mejoramiento propuesto por la entidad.

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría gubernamental colombianas (NAGC) compatibles con las normas internacionales de auditoría (NIAS) y con políticas y procedimientos de auditoría gubernamental con enfoque integral prescritos por la Contraloría General de la República, consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.

La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas, de las evidencias y documentos que soportan las actividades y metas desarrolladas en la ejecución del Plan de Mejoramiento, así como las actas que soporte el análisis de los documentos institucionales. 


ALCANCE DE LA AUDITORÍA

De acuerdo con lo dispuesto en el Memorando de Encargo Nº 100 – 003600 del 29 de agosto de 2013, la auditoria a que se refiere el presente informe tuvo como alcance realizar el proceso de revisión de la consolidación, depuración y seguimiento al plan de mejoramiento consolidado de la 
ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSÉ DE ACHÍ  -en los siguientes términos:

1. Verificar el cumplimiento del plan de mejoramiento suscrito por la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSÉ DE ACHÍ - como consecuencia de la auditoria ejecutada por la Contraloría Departamental de Bolívar

 2. Establecer si la administración de la  ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSÉ DE ACHÍ ha corregido las deficiencias u observaciones detectadas por la Contraloría Departamental de Bolívar

3. Determinar la efectividad de la acción correctiva en la administración de la entidad.

Para realizar la verificación de soportes y conceptuar sobre avance, cumplimiento y efectividad se utilizaron actas de visita, firmadas por las partes, entidad y la Contraloría Departamental de Bolívar las cuales recogen el estado de cada uno de los hallazgos descritos en el Plan de Mejoramiento de la entidad, son estas la base del informe y fueron el mecanismo para que la entidad conociera en tiempo real el resultado del seguimiento obtenido.

CONCEPTO SOBRE CUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

La Contraloría Departamental de Bolívar como resultado de la auditoría adelantada, estableció que el Plan de Mejoramiento de la Alcaldía  la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSÉ DE ACHÍ –BOLIVAR- con corte a febrero de 2013, presentó un cumplimiento del 90%; por lo  que el cumplimiento del plan de mejoramiento implementado por la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSÉ DE ACHÍ como consecuencia de la auditoria especial línea contratación,  es satisfactorio.

Atentamente,




OSCAR FELIPE PARDO RAMOS
Contralor Departamental de Bolívar

2. RESULTADO DE LA AUDITORIA

2.1. OBSERVACIONES
Observaciones:

1. Revisados los contratos del sector de Gastos de personal, se observo, que presenta debilidades de control interno debido a que no anexan algunos documentos al expediente, no dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 y 36 del acuerdo No 004 del 21 de mayo de 2010 de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI, mediante el cual se expide el reglamento de contratación de la entidad y los artículos 3,15 de la ley 797 de 2003

El equipo auditor tomó  una muestra de la contratación, evidenciándose que  la administración ha implementado mecanismos de control, ya que todos los contratos de gastos de personal tienen los soportes legales vigentes como: registro presupuestal, disponibilidad presupuestal, estudios previos, estudio de conveniencia, salud, pensión, informes, además tienen actualizado su manual de contratación.

2. Revisados los contratos del sector de Gastos Generales se observo, que presenta debilidades de control interno debido a que no anexan algunos documentos al expediente no dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 y 36 del acuerdo No 004 del 21 de mayo de 2010 de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI, mediante el cual se expide el reglamento de contratación de la entidad y los artículos 3,15 de la ley 797 de 2003.

Se tomó una muestra de la contratación, evidenciándose que la administración ha implementado mecanismos de control, ya que todos los contratos de gastos generales tienen los soportes legales vigentes como: registro presupuestal, disponibilidad presupuestal, estudios previos, estudio de conveniencia, salud, pensión, informes, además tienen actualizado su manual de contratación.

3. Revisados los contratos del sector de Fortalecimiento se observo, que presenta debilidades de control interno debido a que no anexan algunos documentos al expediente no dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 y 36 del acuerdo No 004 del 21 de mayo de 2010 de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI, mediante el cual se expide el reglamento de contratación de la entidad y los artículos 3,15 de la ley 797 de 2003.

De  una muestra de 45 contratos de la vigencia 2013 hasta junio 30, se evidenció que  43 contratos tenían todos los soportes legales de acuerdo a la ley 80 de 1993, la cual fue concebida para convertirse en el marco normativo de la actividad estatal en lo referente al tema de contratación dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 y 36 del acuerdo No 004 del 31 de mayo de 2010 de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI, mediante el cual se expide el reglamento de contratación de la entidad y los artículos 3,15 de la ley 797 de
2003.

La administración ha implementado mecanismos de controla la contratación con el fin de prevenir irregularidades en la contratación, ya que todos los contratos tienen sus soportes legales como: registro presupuestal, disponibilidad presupuestal, estudios previos, estudio de conveniencia, salud, pensión, informes, en fin todos los soportes legales vigentes, aunque el nuevo manual de contratación se está desarrollando para lograr que sea puesto en práctica con el fin de que todos los expedientes contractuales cumplan con todos los requisitos, aunque en la muestra tomada cumplen con la meta de su respectivo plan de mejoramiento.

De igual manera, el profesional universitario encargado de la contratación ha venido desarrollando auditorías internas a la contratación, con el fin de no cometer los mismos errores que encontró la Contraloría Departamental de Bolívar en la pasada auditoría, la cual detectó las observaciones evaluadas en  este plan de mejoramiento.

De otra parte, la Gerente envió oficios a los  funcionarios encargados de hacer los contratos, informándoles lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, en materia de Supervisión de contratos.












CONCLUSIÓN

En el Plan de Mejoramiento presentado por la ESE San José de Achí– Bolívar-,  relacionado con la auditoria gubernamental con enfoque integral línea contratación practicada por la Contraloría Departamental de Bolívar, podemos concluir, que las observaciones establecidas  se cumplieron en un 90%, indicándonos esto, que la eficacia en el cumplimiento de las metas fijadas es satisfactoria, por lo que  consideramos que la administración debe continuar con esta labor, lo cual beneficia a la población.

Por lo descrito anteriormente, invitamos a la administración de la ESE  Hospital Local San José de Achí, con su Alcalde y altos directivos a la cabeza, mantengan  esta situación, lo que genera confianza de la comunidad, quien al final es la que obtendrá los beneficios de la buena gestión que vienen realizando.
























ANEXO


4.1. CUADRO DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO
	Nº
	OBSERVACIONES
	RANGO

	1
	Revisados los contratos del sector de Gastos de personal, se observo, que presenta debilidades de control interno debido a que no anexan algunos documentos al expediente no dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 y 36 del acuerdo No 004 del 21 de mayo de 2010 de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI, mediante el cual se expide el reglamento de contratación de la entidad y los artículos 3,15 de la ley 797 de 2003.
	1.8

	2
	Revisados los contratos del sector de Gastos Generales se observo, que presenta debilidades de control interno debido a que no anexan algunos documentos al expediente no dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 y 36 del acuerdo No 004 del 21 de mayo de 2010 de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI, mediante el cual se expide el reglamento de contratación de la entidad y los artículos 3,15 de la ley 797 de 2003.
	1.8

	3
	Revisados los contratos del sector de Fortalecimiento se observo, que presenta debilidades de control interno debido a que no anexan algunos documentos al expediente no dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 14 y 36 del acuerdo No 004 del 21 de mayo de 2010 de la ESE HOSPITAL LOCAL SAN JOSE DE ACHI, mediante el cual se expide el reglamento de contratación de la entidad y los artículos 3,15 de la ley 797 de 2003.
	1.8

	
	SUMATORIA DE PUNTOS
	5.4

	
	Promedio  = Sumatoria de puntos / Nº total observaciones
	1.8



RANGO
· No cumplido entre 				0 y 0.9
· Cumplimiento parcial entre		1 y 1.7
· Cumplido entre				1.8 y 2.0

Porcentaje de cumplimiento = Promedio * 100% / 2
Porcentaje de cumplimiento = 1.88 * 100% / 2
Porcentaje de cumplimiento = 90%
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